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Bogotá D.C., 10 de octubre de 2022 
 
Ref.: Proceso de negociación de deudas de persona natural 
no comerciante 
Auto ordena devolver expediente.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01004-00 
 

Revisadas las actuaciones remitidas por el Centro de 
Conciliación y Arbitraje - Constructores de Paz, se advierte que 
la ausencia de uno o varios acreedores anteriores a la aceptación 
de la solicitud de negociación de deudas del señor Oscar Rodrigo 
Zambrano Garnica, es un supuesto que se establece en el 
numeral 3º del artículo 557 del CGP, por tanto, deberá el(los) 
acreedor(es) y el Centro de Conciliación adelantar el trámite allí 
previsto, previa solicitud del(los) primero(s), pues de la 
documental adosada no se desprende que los acreedores 
disidentes hubiesen impugnado el acta de acuerdo de pago No. 
242-2021 del 2 de junio de 2021, caso en el cual, el centro de 
conciliación deberá surtir el traslado contemplado en la norma 
en cita, previo el envío al juez municipal.  
 

Por lo aquí expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente actuación junto con todos 
sus anexos al Centro de Conciliación y Arbitraje - Constructores 
de Paz, a fin de que el(los) acreedor(es) disidente(s) y el Centro de 
Conciliación, procedan de conformidad con lo establecido en el 
artículo 557 del C.G.P.   
 
SEGUNDO: por Secretaría, déjense las constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 148 del 11 de octubre de 
2022. 
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